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REPUBLICA DEL ECUADOR . : 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS. RESOLUCION NO 94-2-1-1- DA 
| 000543 

MANUEL MOLINA JALIL - 0000 11 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA o y 

ctrrmres e * TAPENDENCIA SDE ROMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
daa ú 23 a; am añ a E nóbuloss 

suu-+.0iqoits qa lab ¿08.8 or1embn Ls olesd sostones Y Lióna9 , 

. QUE”el 15 de septiembre de 197 e,h3 otorgado sp te At ar to de 
Cantón GASIAVOZ, anabel ago, E nin EQ PS ET pee y CEN na del 
estatuto de la Compañia.. RDA INCRTIOS Os EOERLDlA 00 i . 

QUE el Ln Gens Gónez Santos, en su calidad de Gerente General de “la 
he compañía, con el patrotinie' de la abogada Isabel Gómez Pejarano, ha presentado 

copias dE AS jane los requisitos de ley; 

En ejercitado (Harald APEUNaaS delegadas por el señor Superintendente de 

  

Compañias med i anthendperei)! uelltaed:s ets lud. _ADM- 92- 8 de novie 13923 y» 

ADM-92-505S460BRIRÁDPR PROL 9993, 38 ¡VOM sb ad nes A US 
- or3aipiil fal PAS. AS ala” s 10 Maón5 mábulirza yl na 0h 

- ¿BBR or 5 A: fol de. Es y Cal.h so tidas9ron 

-O PREDIAL e ER (rmBeD sn d-ABRAPORaga oie ceo sphtión á dutediatimgeiáa Esmpañia 
A PREDISCA C.AB., se fije en cóba idad de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES¿ bMri-QUÉGA to WeAtaa ico Pa AE ANN At PORRES” Efvidido 
en TRES MIL acciones de UN MIL SUC E arameo o 
constante en la referida escritur x 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Ebtario Quinto del cantón Guayaquil, al 

+ . margen de la matriz de la escritura. prblica que se aprueba, tome nota del 

contenido de la O SDRAO rabéh de esta anotación 

ibinssisM repaingoA 
> ARTICULO TERCEROS" Eos 2i. Registrador Mer 

Bbuayaquil: a) inscriba pla Pe eri escritura pública jun 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 

. razón de la inscripción que se ordenaz y, b) cumpla las q A 

contenidas en la Ley de Registro. XA 

o: ARTICULO CUARTO. —DISFONER que el Notario Huinto dele Mi 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 29 de Mago 

la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido auserítar el 

O capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

   
   
    

  

   

  

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. o. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en o 
Guayaquil a :    

  

   SUPINTENDENTE JURIDI DER      
  

o DAM./PUC. Y 
Exp. NA 424 

v 
Ar



PY TF . H 

ena LO : quedo inscrfta la presente 

Resolución a foja 48.852, entero 16.769“del Regtstro Mer - 

canti1 “y anotada bajo el némezo 34.893 “del : os-Gua 

  

   

    

Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
— Regisvrader Mercantil Suplente 

2. y del Sentin. Guayama. 
CERTIFÍDO: Que Con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena- 

do en la Resolución anterior a fojas 24.241 “del Registro 

Mercamti1'de 1.985 y 21.198 del miemo Registro de 1.988, - 

el margen de las inscripelones Tesps ctivass-Guayequil y” trein 

ta y uno de Detubre de mil nc sé 

Registrador Mercantil Suplent 

    

          "7 
áentos noventa y tuabros-El 

  

Lado. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente . 

de Cantán — Guayaeull 
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